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REGLAllENTO PE POLICU. 
{Continúa.) 

2.<> Proveerla de todos los elementos nece
&arios para hacer el 8ervieio del traspone e11 

proporción á la actividad ordinari~de las .:!0-

munica.ciones entre los di"·ersos pueblo:; que 
ligare: • 3. 0 Mantener guarda-vías en los cambios ó 
cruzamientos de vía y en los puntos en que 
hubiere barrera~ 

- Art. 385.-E! Gobierno podrá. hacer inspec
eiocar la vía de 1~ ferro-carriles siempre que 
lo creyere conveniente, y los Gobernadores 
c~os departamentos atravesar .. la inspec
cionarán anualmente en la parte que les co-
1Te8ponda, para asegufar el cumplimiento de 

• -las obligaciones impuestas por el artículo an
terior. En ca.~ de faltarse á. ellas los los-• ' pectores nombrados por el Gobierno, 6 los 
Gobernadores, requerirán á la empresa para 
que cumpla, da.nd<* cuenta al Poder Eje
cutivQ cou el resultado del _requerimiento. 

Si el defecto representado por los Inspecto
res ó por el Gobernador no hubiere sido co
rregido por la empresa, no podrá ésta eximir
se de responsabilidad alegando caso fv:iuiJ,o. 

Art- 386.-La inspección 8e que habla el 
articulo anterior, y con el mismo objeto, se 
practioa.rá por los Gobernadores 13iempre que 
á vutud de accidentes ó de ot~s la vfa 
se eortare 6 sufriere daño que impidiere el 
tráfico. 

Art. 387.-De -cualquiera interrupción 
.que h. comunicación de un ferro-carril e:x:pe
rimentet.la empresa dará. aviso al 6-t .. )berna.dor 
del departamento ee que ~l accidente hubie-

• re oourrido. Cuando la interrupción proce
diese de daño, enya Fepara.ción exija más de 
quince días,- la empresa, al dar el aviso, se
Ian. el término .dentro del oual se propo-ne 
restablecer la comunicación. 

Art. 388.-Tra.seu.rrido ese térnflno sin que 
oe ha.ya restablecido la línea, el Gobe~or 
exigirá que ia emPresa le jastiñque qpe tiene 
los fondos- nec&;ariGs para. h reparación; y 
oído el parecer de dos Ingenieros, :fijará el 
tiempo en que deba ejecutarse. 

Art. 389.-Si -en e-se tiempo no se r~sta
hleciere la. comunicación, el Gobernador a.'í)li
ca.rá á la empresa una multa de doscienWs á 
quinientos pesos, y trasmitirá los ant-eceden
tes al Gobierno, para que adopte las medidas 
que fueren del caso. 

También remitirá los antecedentes al Go
bierno si la ~mpresa no justificare que t:ene 

• 
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los fondos qne la repandón f:>Xigt". 6 no :ó'e unan en un mismo pueblo ó esta<"ión, ]()lól. !re
conformare con• t>l término que t-1 Goberna- nes de cua1quiera de ~lla.~ pHdrán tntfi•·:tr por 
dor hubiere señ.t.lado. la vía que pertenp-c·~ á la utra, pagando el pa-

Art. ~90.-Si á Jos quince da ... de rt'"cíbiol()-1. saje que fijaren por mutuo c-<~n\·eum. .Si no 
los antecedentes, la empresa no ~e prl'SI:!nta.re pudit-ren poner.se de a.cuerd•1 ace-rca d.-1 pa...:a-. 
al Gobierno proponiendo el re<:.tabl~·imiento 1 je, el G?bierno fijará el qnt- deha ('l)brar~. 
de la linea y rindiendo fianz1. por t-1 tE-rciv El trafico de los treue~ de cualq11iera de las 
del valor del presupuesto de la~ obras nece- empresas n~ deberá pe-rjutiicar al tráñeo de
sañas, de llevarlo á efecto en el término qne tl los de la. emprt:osa que ha constru'iJo }a vla_ 
mismo Gobierno fijare de...:pué.s de haber oído el Art. 893.-L:.ls empre"'as de f~rro--ca.rriles 
parecer de dos Ingenieros,~ manda't-á admitir están obligadas á establ~c~r y mantener co
propuesta.s pa.ra la repara.ción, dando á otroem- rrienttfla comunicación telt-gráfiea en toda~ 
presarioderechoparaeobrirsedelos co;;tos de extensión del camino para el servicio de sus 
laobraydel interésdd 12p.ganual sobre los línea5. El Gobi6l"Do de.;;ignará para cada lí
capit~les que invierta, con Jos productos del trá- nea la época en que d~ben establecerse los te
:fi(".o, deducidos sobmente los gastos necesarios légrafos. 
d~l servicio., Art. 396.-Los trenes deberán partir á la. 

El empresario que hiciere las reparaciones hora que la empresa hubiere fijado en ~u..: a
podrá. nombrar un interventor en la adminis- nuncios. El reloj de la estación principal re-
tra~ión de Ja línea. guiará la marcha de tvdos los trenes. 

J..rt. 391.-Se adoptará también es-te pro- Art. 397.-Los trenes, o;egún su clasí>, de-
cedrmiento si por cualqa.ier accidente se des- berán seguir en su marcha la velocidad y el 
troyere ó perdiere gran parte del material itinerario que la empresa hnbiere fijado dé
destinado á la explotación del camino, y la J a~temano. Si por consecuencia de a<..-cidente:J
empr;sa. ni j~tiñcare en un término q-ne ell 6 por evitar peligros, E~e alterare esa march~ 
Gobierno señalará, que tiene los fondos ne-1 el conductor del tren deberá. justificar el he
c'sa~os para reponer el material destruido _6 cho levantando un acta en que firmarán á lo
perdido. j menos tres pasajeros. J .. ..-t. falta de esta justi-

Para la reposic:aón del material, el Gobier-1 ficaci6n cons_tituye á la E-mpresa responsable
no ljaV, á la empresa el plazo que, oído fJ de la alteract6n. 
parecer de Ingenier~, se repute bastante. Art. 398.-La. ~mpresa. d1:b..!rá. poner en co-

Podrá también exigirle una :fianza i~al al nocimiento d~l Gobierno: 
tercio del ·valor del costo del material, para l. 0 Las w,edidas especiales (W precaución y 
asegurar la. reposición de éste en el plazo se- segur1dad que adoptare para el giro de los 
ñalad.o. trenes en las partes del camino de fuertt> pen-

Art. 392.-Las máquinas y carros destina- diente, ó de curv:lS de corto.radio, ó en Yas 
dos Í la explota.eién d~ un ferr~rril serán lmeas. 
reconocidos por el Ingeniero que el Gobierno 2. 0 El máximnn d~velocida! cop que mar-
designe, antes de pootlrlMI en setviCi8. charáo los trenes d: pasajeros y los de mer-

A! mismo reconoci.mlento se someterán las ea.derias en las diversas seeeiones de la linea. 
máquinas ó carr07; que, por accidentes 6 al- J. 0 El tiempo que -ha .de e~ en cada. 
gtma otra cansa, se hubieren inutilizado, y viaje. 
que después de reparados se tratare de v-olver: Si el Gobierno encontrare que las determi-
los al servicio de la linea.. naciones de la. empresa sobre estos puntos no 

Las máquinas é carros que esa comisión de- consultan á la debida seguridad del tráfico, po
ciare ea mal estado, ó .qne no puedan emplear- drá prescribir las que deban observarse. Lt> 
se sin v~rdadero peligro- para el tráfico, !!'er.án mismo hará cuando la emJ?rP.Sa fuere por t:ueLI-
exclníJos. f ta del Estado. 

Art. 39 1.-El Gobierno hará reconocer a- i Art. ;'\'99.---T.ambiéu deberá pon~ la cm
tualmente todo el material de explotación d~ j 1-'re::-;:a. t>n conocimiento dd Gob1erno la com

una emprt"sa de Ít>rro--carril, y libará excluir, posi(._.ión que se propon: dar á los tren e<:., t-.s
del servicio las uuiquinas ó carros que no ofre- ! ~ecifie.a.ndo el máximun de carros: que han de
cieren la debida seguridad. ; forrnarl.1 y la proporción en que han dt- fi~r~.-

Art. :394.- Cuando dos ó más ferro--carri-! !"ar los pro\'ist.os de frt"no. ~ 
les oonstru.,dos por diferentes emprf>sas $e j Si en esta medid1. rio se eonsul::..a.re á la de',; fa 
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h . t 8 vio-or }a tariáa ,. la anticípaeión con que debe 

segnridad dt<l triñc-o, el Gobierno pre;:cribirá 
lo que deb"' obsen·ar-::f'; rlictando igual reso
lución cuando la f'mpre .. a fuert> por cue-nta 
del Estado. ~~ 

1 Ios bultos que conten,.,.an o le 0 :o ~ d . 
:n ge'le-ra. ';' . • anunciarse ~~~ ...-ariaeión enan o la hub1ere,_se 
o prendas del u"o personal de algun _naJero. d ~ e la ta.rifa de mercaderías debe 

n . d . . .. d encomtendas ~ en ten era qn 
>aJO 11'1. enommac10n e . - á lo UlPDO"' y seis meses la de 

d , 1 • b 1 ue no excedan de regu· un ano ~ ~ 
compren eran O~'> 11 tos q • que la>:. ,a,riaciones debenin anun-
d · .. .. b de peso • que pasaJ~rQf, "' 

Art. 400.--EI orden de ~en-icio, las horas oce kilogramos 0 nnl\ arr_o a ' • . ciar"e en ;l periódieo oficial coa sesenta días 
de 1)artida ~ ~~ itine~:trio que deben. se.gnir los no Pstén sujftos á.~claractón de su contemd.o. · . . . , • 

- - • L - bTdad de la. empre- de anttctpaCJon. 
trenf's r¡ne la empre;:a hubiere fijado, no po- Art. 40i).- a responsa .1 1 

• d • b 1 Toda -empresa podrá, s:in embargo, redt\cir 
• , d h a ¡ ~ mercadería.~ eqmpa]es \ ema.s 0 • d dran '\"ari1.r.;;e ~ino oc:ho Oía.;; ne:"]Jué~ e a- s: por a~ • .• . . . lo"; precios #e tan fa en faxor e los remtten-

~ · • · · t a:1'!"'ne de condn··tr pnncrpta berlo anuneudo al publico y wmumca<io al Je o-: que~ ene ::. ' d d ~ti- tes ó pasajeros. 
Cobierno, sif'n<lo la empre"'a particular J.e"'de el momento bn que el ~mpldea 0 e:st Art. 411.-Xo se permitirá en los t~nes 

· ' · ·• d ' -·b· 1 d' l spectivo ocumen o - . El Gobierno ten,ira la obhgacwn de anun-~na 0 a rect,....tro.;; ~e re , ,e . b á ninO'ún indniduo en t>stado de _ebrtedad, y 
c-iar al público el cambio de que tratad in<·i- ,j re.;;guardo- al reA'lttente Oti qUien ° ra en en lo: de .. pasajeros no setá permitido llevar 
so_ antt:-rl,ot·, _por el pE>ri,ódico ofi:ial, y ~n el su nombre. . , , ÍO'- armas cargada<:, pólvora ni otras mater~as que 
mtsmo termmo que alh se prefiJa, cuando la 1 ..Art. 406.-En toda e~ta.cwn ° punto des o puedan causar expl8-üón. 
empresa fuere J or cuenta del Estado. 1 nado para recibir carga de~rá. l!evarSe un:- Art. 412.-Los objetos olvidados en Jos ca.-

Art. 401.- La empresa es rHponsablt·, co-
1 
gistro en qne se anoten cada d 1 ~ los efec .s nos 6 salas de espern, los que hubieren caído 

mo tvda empresa destinada á prestar el sen i- · que se entreguen para. ser conducidos, espeCl- á la ·vía al paso de los trenes, y todos aquellos 
do de tra<:portE>, de los daños y perjuicios pro- ficando sí la conducción ha de hacerse en ,tre- cuyos (laeüos remltentes ó consignatanos se 
cedf:ntes de los actos ú omisiones concernientes nes de gran velocidad, en trenes correos, 0 en ignoren, se mantendrán por la empresa en de· 
al servicio, ca.u~ados por los adm~~istradores! los de merca.de~as- , . ,. pósito, llevá-ndose ¡e_ todos ellos un registro 
demás emplt'"ados en la explotac!_on del camt- En conformtdad a ese regtstro, se dara.n especial~ con e:x:presién del día y lngar en que 
no. Esta. reF:ponsabilidad pE>sarlf sobre el Es- los re~gua.rdos ó documentos de que habla el se encontraron y de sus principales señales. La 
tado, si la explotación se hiciere por él ó de artículo anterior. existencia de dichos objetos se avisará. por tres 
su cnenta. El orden en que .se han entregado los efec· veces en el periódico oficial, con treinta días 
-, Lo dispuesto en e~te artículo se en\enderá tos en el lugar desxgnado por la empresa para de intervalo. Si trascurriio un año después 
sin perjuicio de la responsabilidad personal reeibirlOfl, determinará el ordeu de p:ereren- de publicado el último aviso, nadie se presen
de los administradores 6 ehlpleados para con cia para el trasporte, ~ah·o qae el remttente ó tare á reclamarlos, se pondrán á disposiciótflldel 
el Gobierno ó la empre...~. 1a persona qu~~ obra á su nombre eobenga Gobernador respectivo para que se proceda á 

Art. 402.-Ei servicio de trasporte de per- en la poster~on. . . enajenarlos por 1a anfmida4; looal, en subasta 
sonas 6 merc&decias, hecho por ferro-carriJes, El convemo prevto de conduc¡t6n no basta ó martillo, con intervención del mismo Gober- ' 
se sujetará. á los principios legales relativos para dar preferencia en el tr3.SJ>?rte. _ nador ó deJa. persona qne él comisionarE'. 
al ooo.trato de trasporte en todo lo que no Art. 407.-No obstan:e lo dt~nesto en el El prodneto de & venta se aplicará. al esta
sean incompatibles con la especialidad del artícnlo que prec(>de-, seran pTE'fendoEl paTa !a blecimiento de beneficencia que el Gobierno 
medio de conducción empleado. En oonfor· conducción: . . . • designe. • 
w.idad á ellos se detenninarin los derecho~, 1.0 Los frutos 6 provtstones desttna8&: al Si los objetos olvidados estuvieren sujetos 
obligaciones y responsabilidad de la empresa. consumo diario de las poblaciones que el fe- á fácil corrupción ó deterioro,- se procederá 

Sin embargo, podri toda empresa ñjar~e rro--carril comunique. inmediatamente á su enajenación, y su pro-
un modo general las condiciones con que pres· 2. o Los equipajes de los ~jeros, ton tal dueto se destinará. al establecimiento desig-
ta t:l servicio de trasporte, y á ellas debe- quenoexced.adeveinticinookll0/ramos6dos n¡d:eneste artículo. 
rán conformarse -ios que con ella contrata- arrobas el peso o.J.Ue corresponda á ea,d'¿ per· Art. 413.~odo oondnetor de trenes lleva
ren. Pero si las oo:uliciones fijadas fueren Sona~ y los pequeños ~nitos ó encomiendas rá un registro en que anotará todos los inci
contrarias á los principios geneYales que do- que lleven consigo los mismos pasajeros. Aentes qne .ocurran durante el viaje~ sea res
minan el contrato de trasporte, ó- sujetaren la 3.0 Los objetos ó cargas para los ¡nales la Pee-to ·de 1~ empleados- que van en el tren, 
condaeción S. restricciones y embarazos qne autoridad gubernativa reclamare la pref:ren· de los guarda-vías ó celadores del camino, 
perj&<liquen á la eon'l'enienci.&•públiea; el Go. eia,.q>o< exigirlo as! el servieiopúblioo. • : 6'd"'l= pasájeros. Este <egistro ba.rá'fe aeer· 
bierno ~requerir á la emp~ para. qne El Gobierno determinará, por medio de una ca de lo ocurrido en el viaje, salvo prueba
las modifique, ó modificarlas por sí, en caso disposición especial, los objetos á que deba en contrario. 
d~ negarse á ello la empresa, 6 de no hacerlo aplicarse la preferencia de conducción áqne .Art. 414.-En toda estació-n se Uavará. un 
w el término q,e le señale. se refiere este artícnlo. registro foliado entque ~ pasajero podrá 

Art. 403.~Toda emJ?resa deberá. ejecutar Arf.; 408.-Todo re~itente ~e mereajerías consignar sus reelantaeiones contra el servicio~ 
con regqhrida!l y exa<lttf,nd, y con el corres- debera hacer declaraC16n prevta de sa núme- 6 contra los empleados de la empresa. El je• 
pondiente cuidado~ el trasporte de las merca- ro, pes«J'y calidad.. e de la estaeión_pasará al D.n de- cada mes 
derias y enalesqniers otros obj~tos que se le La falsedad de esta deelarad6n exime á la una copia de este r<>gistro al Gobernador del 
confiaren. empresa de toda responsabilidad. departamento. 

No podrá rehusar el trasporte de las mer· .Art. 409.-La empresa no responde de los .Art. 4~.-De todo accidente qne pueda 
eaderias que hubiere recibido para trasportar objetos que lleven consigo_ los pasajeros. coftlprometer la seguridad ~e los trenes, 6 po
y, cuyo ftete se le hubiere pagado, 6 asegura- Tampoco responde por las jo,.., pedrerlas, ner en ¡>eligro á los pasajeros, se dará parte 
-ao debidamente el J'&oOO, sino en los casos dinero, billetes de banco, titulos de la deuda al Gobernador por el jefe de la estación res· 
que el Reglamento de explotación expresa· pública ú ot<os documentos de la misma cla- peetiva. , 
mente hubiere exOOj)tnado de un modo general. se que se contuvieren en un equipaje que se Art.. 416.-El Reglamento que la empresa 

.Art. 404.--Cua.ndo una. empresa estable- hubiere entregado para conducir, sino se ma.- dietare para. el -servicio. de la. explotaei6n del 
ciere tunes que eomm á diferente velocidad, nifestaren especial y determinada.mente. camino deberá elevarse al conocimiento del 
sólo habrá. derecho para e-rigir que conduzca La tarifa que toda empresa de ferr~ Gobierno antes de ponerlo en ejecución. Este 
en los treneR de mayor ...-eloeidad los equipa- fijare _debeÉ. aplicarla generalmt-nte á. todos le dará su aprobación, si no fuere contrario á 
jes ó los bultos que se ea.lificaren de enoo- los que se sirven de tal vehículo, sin que pne:_ las leyes generales y al presente capitulo 
miendas. da hacer excepción ninguna. (Art. 426 Poi.) 

Pa-ra los efe-ctos del inciso anterior~ se com- Art. 4-10.- Si la ley que autorizó la cons- .Art. 41 7.-En el caso de conmoción in te-
prenderán bajo la denominación de equipaje truCX:i6n de ~n ferro-carril no "hubiere de- rior ó de invasión extranjera, el Gobierno po 
los cofres~ baúles~ maleta.." S3.CC.:: de noche, y termmaQI> el tiempo que debe pennanecer en drá to¡¡.ar de su cuenta el uso de los ferro-ca 
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"'"riles de empresa particular, abonando á ésta 
ta cantidad que corre:pondiere, parn Jo cual 
se tomará por base en el avalúo el término 
meifio de lo q•te hubiere producido il tráfico 
-en los últimos: SE>is me~e<::. 

• 
•• :Sl-:\IEHO 2. "-Faltas y pena.<s. 

Art. 4-1~.-El que \·olunt!riamente des:tnt· 
ya ó descomponga la via férrea, 6 el que co
loque en ella ob8tá<'ul~ que puedan produeir 
el de~eanilam'iento, ó que de cualquiera otra 
manera trate~e producir é:>te-, ~erá ca.c:;tígado 
con un me-s de obras púhlicas y multa de diez 
á cincuenta pE>s.M, sin ~rjnício del castigo 
que rnerezea, •sE>gún el Código Penal, por 
el daño causado á la propiedad ó á las per
sonas. 

Art. 419.-Si el daño causado fuere á vir
tud de ignorancia,. inprudencia ó descuido, 6 
in.observ-ancia. de los- RegiBmentos del camino, 
sin mediar malicia, se estará á lo dispuesto 
por el CódigoeiPenal en el título De lo& cuasi
delitw. 

Arl. 420.--El ms:quinista, conductor 6 gnar
<la-freno qne abandone su puesto, durante su 
servjcio respectivo, sufrirá un mes de obras 
públic!s y malta de enarenta á sesenta pesos. 

Pero si á consecuencia del abandono del 
puesto, ocurrieren ac~dentes que diert9n_ 6 
.causaren m~rte ó lesiones á alguna persona, 
sufrirá el reo, además de las penas arriba e:s::
presadas, las de la imprudencia temeraria, 
.conforme al Ciffigo Penal. 

En el caso de ser intencional el abandono 
-para causar daño, se estará á lo dispuesto en 
.dicho ctdigo para aplicar al reo la ~ qne 
merezca, según los casos.. 

Art. 421.-Las penas señaladas en el artí
.calo anterior se aplicarán, según los ~, á 
.eualqo.ier otro empleado en (1}. servicio del 
-mino, que teniendo un puesto tque deHmpe-
-ñ:a.r, lo aba.ndonare•!.in razón legal. • 

Art. 422.-El conductor de trenes respon· 
.de de la seguridad de la marcha; y tiene de
recho á requerir de tedos los que se eao~
ren en ella la observancia de los Reglamen
-tos respectivos. 

Podrá hacer salir de los carros á enalqoiera 
.qne perturbare el orden, en conformidad á lo 
dispuesto en <j Reglamento interior de qne 
babia e'f artícolo 416 Poi. 

Si durante el viaje se cometiere algftl deli
to, podrá tomar las medidas necesarias para 
asegurar la persona del delincnel!lle, haSta lle
gar á la estación más próxima, en donde le 
t><>"drá, sin demora, á clliposíei6n del J" nez 
respeeti'l'"o, con un parte detallado del hecho, 
-especificando las persoru~a qO: lo presenciaron 
6 que de él tuvieron eonecimiento. 

.Art.. 428.-El jefe de estación ejerce den
tto del recinto de ella las mismas facultades 
.que el conductor de trenes cuando éstos van 
en marcha. 

Art. 424.-Tanto los jefes deesta.cio~ 
.como los conductores de trenes y• demás e¡n

plead~ encargados de "Velar por la seguridad 
.del tráfico, tienen derecho de requerir el auxi
lio de la autoridad y de los agent-es d,e po
tid'a para hacer efectivas las reglas relativ~ 
$esta misma. seguridad, y pan haoer condu-

cir á dí!i:.posieión de la aatoridad á. los contra
ventore~, a('ompañando e-1 parte correspon· 
diente. 

Art. 4:?5.-Las autoridades v empleadoc; 
que re~istieren á las representaciones @requi· 
siciones de los jefes de estación, conductores 
de trenes ú orros em¡Ieados encargados de 
cuidar de la seguridad del tráfico, acerC'a. de 
la observancia de las regla.c:;. de policía, de ~e· 

guridad y orden,.además de la pena qne Ies 
corre<::pondiere.,por la contravención, sufrirán 
mnlt¡. de cinco á veinticinco pe:'lO", sin perjuicio 
de Ia~ecorre-ponda á,os actos que hubieren 
ejecutado contra el jefe de estación, condu<'tOr 
ó empleado que los hubiere requerido. 

Art. • 426.-La policía de orden interior de 
las estaciones y de los trenes en marcha se 
sujetará al Reglamento que la. empresa some
terá á la aprobación del Gobierno. 

En este Reglamento se podrán señalar 
maltas á los empleados de estaciones y de 
trenes, hasta de vP.inticinco pesos. (Artículo 
416 Poi.) 

Art. 427:-EI Gobierno podrá nombnr, 
cuando lo creyere conveniente, en cada ferro
carril ó en los puntos de más trá.ñco de eUw., 
un empleado que vigile por el exacto cum· 
plimiento de las obligaciones impuestas á to
da empresa para la seguridad y regul3.!idad 
del servicio~ 

Este empleado tendrá la jurisdicción con
-teniente para. castigar y reprimir las faltas 
que contra la. seguridad del tráfico y orden 
interior se eometa.n en. las estaciones ó en los 
trenes. 

Art. 428.-L& polieía de Jos ferro-earriles 
del Gobierno estará á cargo de los empleados 
administra.ti'Q"os que éste designe en •las res
pectivas líneas.. 

ción correspondiente, aparato alguno de eo
Dlnnicación. 

La. contra>ención será ca..<::ti~a.da con multa 
de vt-inte á sesenta pesos, sin perjnicio de la 
pena que el hecho merezca, <::i constituyere 
dl'lito. • 

~-\rt. 4-::J!3.-~odo el"'J.ue por sí ó por medio 
'fte otr(), maliciosamente, cani<are daño á la lí
nea telegráfic~ sea cortando el a.1ambrP, rom
piendo ó incendiando los posttt.-<::, sufrirá trein
ta. días de obras públiea1'l, sin perjuicio de la 
pena que merezca conforme al Pn?, como reo 

• de daño, y de pagar el valor del qn:e hubiere 
cau<::ado. 

Si en el hecho no hubiere mediado malicia, 
pero sí negligencia ó d~cnido culp.ah1P, se 
esta_rá á lo dispuesto en el Código Po:>na1, en 
el Título J)e los cuasidelitos. 

Art. 434.-Es prohibido amarrar animales 
en los postes del telégrafo7 ó ejercer sobre és
tos cualquiera fuerza que pueda desquiciarlos. 

Art. 4J5.-También es prohibido tender 
r<ilpa 6 colocar sobre el alambre cualquier ob
jeto que pueda interrumpir la comunicación. 

Art. 436.-La contravención á estos dos 
artículos anteriores será castigada con multa 
de cinco á veinticinco pesos. ~ ,. 

Art. 437.-Es prohibido, en el abra de la 
línea felegráfica, . encender h<"gueras, hacer 
excavaciones ó ejecutar cualquier otro acto 
qae pueda dañar los postes 6 el alambre. 

La contravención será castigada con multa 
de cinco á veinticinco pesos. 

Art. 438.-El que pretendiere da.r fuego á. 
terrenos colindantes con el abra del telégrafo 
deberá. cumplir lo dispuesto en. el artleulo 
446 PoL, citando al Guarda de la línea. 

La contravención será eastigada. como se 
dispone en dicho artículo . 

CAPÍTULO SEXTO. 

..&.GBlCULTtiB.A. Y GA.NA..DKRÍ..I.. 

~ 429.-El ejercicio de los derechos y el 
cumplim.iento de las obligaciones de las em· 
presas particulares de fen<>-earriles, de que se 
ha ·tratado en este capítulo, corresponden en Art. 439·._Las Mnnicipalidad.es designarán 

en el radio de su jur~sdicéión tru zonas dls. 
lo que sean adaptables, al Superintendente de . d las 

1 
la . . . 

f - __ _,, d ¡ ~-tad • tmtas, e ena es pnmera se destinará á 
nn errv-•••nu e ~ O. ¡ · o1 la da ' la · 

An. 430--EL.Superinte»M-onte de que ha- 3 a,anc ~ra, segun a. , agneultura. y 
bla. el aJ:tlcnlo .anterior representará al Go- la ganadena, Y la ~-~ sólo a la gall!liiéria.; 

b . · di~-' -~- · , ial te --~ y aprobada tal d..,..,tón por el Gobema• 
~emo )U ~.IAI. y o;.&.w""')U\UC men , y~.. . .n • 

bl , ,__ ultas -~' dor del departamento, tendra. 1'alidez legal respoDSa e a ~ m con que se ~wga.n ~ 

1 · f · d las no .. ;--•--- para los efectos de esta ley, mrentras"" se Ja ae m racm.ones e empresas r- .... ~ .1:! la . . nali'- 2 

d ~ ~ _ _,, do di-~-- inf • re•orme eon nusma nt """" e ~e.u.~".u, cuau ~ l'aCClones Art. N .. , 
f o1 ·dad 6 _,,_ • 440.- o se pennrt.ilíl. que en tierras 
neren por ~ e ':¡ mdo~- d nes..,;•DCl&, de labor 'll'de gana3o l)llelto, sea vacuno ca· 

ya en COTreg!r, pu en ca rott efectos qa.e no-- b·'Jar • nlar asnal, Jan Ó d ' 
tare ó en ~ caso contrario cuenta al Go- m ' m ' ar e cerda.. La!l 
b• ' 1a'd h"d rt :dad. reses de esta clase, que se encuentren libres 
1emo~eon e 1 a opo um la , ~•· • •-<>-- al d 1 en zona agn~ ser&n w.4»um; poste e 

CAPÍTULO QUINTO. cabildo ó del rastro; y por cada una de ellas 
se impondrá. gubernativamente á su dueño 1& 
m.nlta de nn peso á beneficio de los fondos 

Art.. 431.-Siendo el servicio de telégrafos municipal-es. Si el penadn no la enterare en• 
propiedad del_Estado, ningu~ persona podrá tre veinticuatro horas de notificado, se ven· 
establecer líneas ú oficinas telegráficas para derá el animal en asta pública, para enbrir la 
el servicio del público, sin autorización espe- mal~ entregando al propietario el residuo 
~ial del Gobierno. del precio. • 

La contravención será castigada. con multa Art. 441.-Las cercas de fincas y potreros 
de veinte á sesenta ~s, y comiso, á. beneñ- deberán tener siete enartas de altura, con es
cio del Estado, de las máquinas, aparatos y pesor ó ooListencia suficiente para impedir h 
útiles que en ell-Q se empl~n. entrada del ganado, exceptuándose los de pie-

Art. 432.-Es prohibido adapta.r al alam- dra, que podrán tener seis cuartas de altura. 
bre de las. líneas telegrá..fieas, sin la. autoriza- Esta. condición ES indispensable para que los 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 - REPt:BLlCA ll~; IIOXIlURAS 

dueüos de ellas puedan reclamar la indemni- el daño infendo, conforme al artículo 50-3 Pn., J Art. 457.-Los funcionarios de policía ins .... 
zación de perjuicios noxale:-. en las wnas agri- si el :1.nimal entrare á heredad ajena. truirán las diligencia.S'correspondienteg, in me
cola y mí).ta. .Art. 44·!;}.-Los .-ec1nos que concurran á diatamente que tengan c:,onocimiento de ha-

&specto de la zona ganadera, no habrá In- tomar agua de una fuente, en terrenos dedica-, herse co~rnetido alguna de las faltas de que 
gar á dicha reclamación, sal\"'o que la acción dos á la auricultnra, serán obli~dos .á. avu- i tratan los artículos anteriore~, á fin d~ aplicar 
civil e;té acompañada de la criminal,. dar á su limpieza., lo mismo que

0

á la. com-po-' al culpable ó cul~bles la pena merecida. To
_Att. 442.-No se permitirá á los dueños sición de los caminos que ~ ella conducen, da omisión ó descuido de parte- de los fulfbio.

de potreros ó encierros tene'i- en ellos mi: dando el trabajo per-Wnal de an aía cada me~, narios expresaJ.3s en el cumplimiento de esta_ 
de tres reses ó bestias por cada manzana de ó po.Weado un mozo. ó pagando el valor de obligación, será clstigada con multa de einco 
terreno. La c;,ontravención será castigada nn jornal, en las mismas é.[)l)cas. á veinticinco peso~, ~gún la gravedad del 
con un peso de 'multa por cada animal de ex- Los vecinos que se resi~tan á cumplir con caso. 
ceso, 1_ne -:::e venderá en asta pública para la preveaeión anterior, sufriráñ multa de uno Art. 458.-Singuno puede ~sar en S'ts ga-
cubrirla, si el penado '"'no la enterase entr~ á cinco pesos. e nados fierro, marca ni señal que otro tu
veinticuatro horas de notificado. Art. 450.-Xmguna persona- puede perma- viere, ni por señal la de tronco ó lanza, ni 

En el caso de que las reses ó bestias no necer en estancia ó hacienda ajena, sin permi- en una ni en las dos orejas. ., 
pert.E-nederen--a.I dueño del potrero ó encierro, so del dueño, bajo Ja pena de cine!> pesos La contravención será castigada con mul-
la multa será compensable en prisión á cuatro de multa á los mayordomos que la consientan. ta de dos pesos. 
realE:S por día. Art. 451.-Es prohibido cortar maderas, Art. 459.-Cuando haya dos fierros ó mar-

Art. 443.-Los Inspectores y Alcaldes de zaca.te~ pal~ leña. ó cualquiera. otra cosa útil cas iguales en un departamento, será. obliga
Policía podrán disponer la limpit>za de 1os si- de sitio ajeno, sin permiso de su propio dae- do á mudarlo el dneiio del menos antiguo; y si 
tios O la quema de los pastos, comprendidos ño; y los contraventores pagarán el doble esto fuere dudoso, el que tenga menos anima-
en la zona pecuaria.. exigiendo al efecto el de las cosas tom.a.d.as, de:firiéndose sn estima- les. e 
concurso de los propietarios que tuviesen..,en ción en el juramento del interesado y tasación Art. 460.-Todo dueño de ganado deberá 
~lla ganado de cualquiera clase. Las personas del Juez, en su caso. Además seJiiÍ. castigada tener en su hacienda fierro de herrar, bajo la 
que desobedeciesen su requerimiento serán la infracción de esta disposición con obras pena de veinticinco pesos cada año, mientras-
castigadas con arreglo al artículo 502 Pn. públicas de"qnince á \.·einte días. no lo hiciere. 

Art. 44i--Cnando el Gobierno haya im- ~ Art. 452.-X adie puede introducirse á tie- Art.. 461.-Al herrar ganado vacu4f¡o ó ca-
porÍado tOros ó caballos padres para mejorar rra ajena sin permiso del propietario 6 mayor- hallar, no se pondrá fierro sobre fierro, sino 
la cría de ganado, los dueños de vadls 6 ye- domo, con pretexto de sabaneo, caza, pesca Ó -quese han de coloctlr separadamente, bajo 
guas podrán ser obligados á enviar hasta seis melerí~ bajo la pena, por el sólo hecho de la pena de cinco pesos de multa i)OT cada in
de ellas á fecu.odarse en el lagar destina.do introducirse, de dos pesos de multa por cada fr,acci6n. 
para el cruzamiento, bajo la pena de cinco á. infracción; pero si además se hubiere contJ¡p.- Art. 462.-Ningo.na persona puede herrar_,. 
diez p~ de multa, que se repetirá por e.ada venido al articulo 335, se aplicará la pena es- señalar, ni amansar ganado v¡cuno~ caballar, 
mes que trascurra siD. estar cumplido el man- tablecid.a en el artículo 348 Pol. lanar ó de cerda, sin permiso del dueño del 
dato del Inspector ó Alcalde de Policía.. Tal Art. 453.-Es prohibido introducirse en te- animal, ni consentir que Sus agentes lo hagan_,. 
remisión no será obligatoria de un departa- rreno cercado ó cultivado, sin permiso del bajo.ia~a de cinoopesospor cada itfracción. 
mento á otro. dueño, m."llfructuario, arrendatario, deposita- Art. 463_-Es prohibido tomar ganado, de 

Art. 445.-Siempre que los Inspectores ó taño, &. cualquier especie que sea, del sitio donde pas-
.Alcaldes de Policía encontraren que un toro La centravención será. castigada. con multa ~.¡in consentimiento del dueño de éste, ba
.1> caballo padre sea enfermo, raquítico, defor. de uno á cinco pesos, si el terreno estuviere jo la pena de uqp á cinco pesos de multa por 

solamente cercado: si e:rl él pastare ga~o me, ó por cualquiera otra causa. inaaecnado cada.anim.al ~se tome. No están compren-
para la buena procreaei6n de su especie, or- vacuno ó caballar, la pena será de cinco' á. didos e3: esta prohibición 8fos dueños de pr:e-
denarán á su dueño que lo ca.s~; y en caso quince días de obras públicas; pero si el te- dios comunes ó colindantes, si éstos se halla~ 
de desobediencia, le aplicarán las mismas pe- rreno estuviere cultivado, cualquiera que sea ren abiertoS"• 
nas del artículo próximo anterior. el estado de la plantación, la pena será de ~rt. 464.-Los que S:,maren bestias caba-

Art. 446.-El que pretenda dar fuego en quince á treinta días de obras públicas. En llares ó mulares, 6 bueyes, para servirse de 
sitios de cultivo, rastrojos 6 pastos secos, en cada uno de los~os de que habla este arti- ellos,. sin consentimiento del dueño, incurrirán 
terrenos ó labores de~ su !.:ropi.edad, estén ' culo, el infractor será castigado, además, por en la pena de cinco á. treinta días de obras 
p.o acotados, deberá avisarlo á los colindantes los daños Y perjuicios que O:CaSionare. públicas, sin per¡"uicio de las indemnizaciones-

Art. 454.-Si la introducción se ejecutare 
con la debida anticipación,. para que el dia y para cometer un delito~ la pena establecida correspondientes. Esta-pena <fnede conma~ 
hora que les $e~oue estén ~D el lugar donde en el artículo que precede 'Se. impondrá como tarse, antes de darse principio á su e cumpli
deba efectuarse la .quema. adicional á la qa:e merezca respectivamente el mientp, con multa, en los términoa del artícu-

Se prohibe hacer ~ 'quemas ~ días de delito consumado 6 .frustrado. lo 5. 
0 Pol., á solicitud del dneño del a.ninurl~ 

faerte viento. '"' e Art. 455.-:E;l dn#ño, -nsrúruc!l.uario, arren- ·Art. 465eL-Nadie puede tomar ganado pa-
-~ .9.ne co~travenr á ~ d~iciones datario de la ñn(!:3, ó el mayordomo 6 e&earga- tido ajeno- pat:a aprovecharse de su leche~ sin 

a:"terior:s; .as! ~m: 1~ q~~ meen len ~pos. do de cuidarla, que e~~ ~guna ó alga~ penni:só.del respectivo0 dueño, bajo la pena. 
&Jenos Sin penm~ e u en<>; serán castigados nas personas contraviniendo i. lo dispuesto en de un peso diario por Cada vaca. 
conforme al artículo 501 Pn.. los artículos 451, 4.52 y 453.-Pol., podrá capto.- Los qne ocuPen-perros para ooger el gana~ 
A~ 447.-Los hacendados 6, ~presarios rarlas, debiendo ponerlas á- disposición de la do serán ~ilsab~ del perjuicio que ca11-

de ami deben quemar la yerba, a mas tardar, autoridad más próxima d t d 1 t' - sen. á tercero por el USo de este medio de a-
al · · dí d 1.-b 1 en ro e erro.mo 

s1gmente a _ e ~ ~r a sacado de ~ pila. qu.e sea necesario para 'Salvar la distancia.. prehensi6n. 
La contravenc1ón sera penada con cmco pe- Art... 456.-El que para 'introducirse á una Art. 466.-El ganado orejano que se recG-

sos de multa por eada pilada que dejaren de finca ó terreno acotado, destruyere cercas, pa- ja en ·vaquerías, á las que deben concurrir los. 
quemar. ~ redes 6 fosos, sin autoriza.ción del que tenga Yecinos para ayudar a recoger sus ganados, se 

Art. 448.-Es pro'bibido tener ganados de derecho para permitirlo, aunque fuere lo pn- repartirá 'f»roporcionalmente, si es que B(l> 

asta ó casco sueltos en terrenos destinados á ramente indi$pensable J>*a efectaar la intro- constare quien sea el dueño, ó si no hubiere 
la agricultura, que no estén sufiéientemente ducción, sufrirá, además de la pena que esta- costumbre de hacerlo de otro modo. 
cereados. blecen los artículos 492, 493 y 494 Pn., la que (Continuará.) 

La contrarenci6n será castigada con multa señala el articnlo 453 PoJ., según sas respec-l,,======:o============= 
de uno á cinco pesos, sin perjuicio de ru~zar th-·os casos. ' ~ 

.r-....., T.IPQG&A..FIA :SACIOXA..L.-CA.LLE REA.L. 
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